
                            

 

Campeonato Provincial de Campo a Través en Edad Escolar de Toledo 

Camarena (Toledo), sábado 23 de enero de 2016   10.00 horas 

Circuito: Zona Polideportiva de ‘La Lina’ 

REGLAMENTO: 

 

Artículo 1º 

El Ayuntamiento de Camarena (Toledo), a través de su Concejalía de Deportes y por 

delegación del Área de Juventud y Deportes de la Diputación de Toledo, organiza el 

sábado 23 de enero de 2016, desde la 10.00 horas, en  un circuito aledaño a la zona 

polideportiva municipal  ‘La Lina’, el Campeonato Provincial de Campo a Través en 

Edad Escolar 2015-2016, tanto en la modalidad individual como en la de equipos. 

 

Artículo 2º 

Podrán participar solo aquellos atletas que previamente estén relacionados en el 

formulario de inscripción de Equipos de campo a través del Deporte en Edad Escolar y 

que se encuentren dentro de las categorías siguientes: 

Benjamín Nacido/as en 2007 y 2008 

Alevín Nacido/as en 2005 y 2006  

Infantil Nacido/as en 2003 y 2004 

Cadete Nacido/as en 2001 y 2002 

Juvenil Nacido/as en 1999 y 2000 

 

Artículo 3º 

Los circuitos establecidos por la organización son de 500 (A), 1.000 (B) y 2.000 metros 

(C). 

Los horarios, circuitos y distancias establecidas para cada una de las categorías 

participantes son los siguientes: 

  9.30 h. Entrega de dorsales   

10.00 h. Juvenil femenino 4.000 m. 2 B + 1 C 

10.20 h. Juvenil masculino 5.500 m. 1 A + 1 B + 1 C 

10.45 h. Alevín femenino 1.000 m. 2 A 



10.55 h. Alevín masculino 2.000 m. 2 B 

11.10 h. Benjamín femenino    500 m. 1 A 

11.20 h. Benjamín masculino 1.000 m. 2 A 

11.30 h. Infantil femenino 1.500 m. 1 A + 1 B 

11.45 h. Infantil masculino 2.500 m. 1 A + 1 C 

12.05 h. Cadete femenino 2.500 m. 1 A + 1 C 

12.25 h. Cadete masculino 4.500 m. 1B + 1 C 

13.00 h. Entrega de premios   

 

Artículo 4º 

Las inscripciones se realizan a través de la Diputación de Toledo. El plazo máximo de 

inscripción está establecido hasta las 14.00 horas del domingo 17 de enero de 2016; 

no admitiéndose inscripción alguna fuera de este plazo. 

Artículo 5º 

Los atletas participantes deberán presentar obligatoriamente en la cámara de 

llamadas, 10 minutos antes del la celebración de cada prueba, la siguiente 

documentación: DNI (excepto benjamines), pasaporte o permiso de 

Residencia (original o fotocopia compulsada) y el correspondiente dorsal prendido en 

el pecho. 

Artículo 6º 

Los atletas deberán vestir la equipación oficial de su equipo tanto si compite como 

individual como si lo hace por conjuntos. 

Artículo 7º 

Se establecerá una doble clasificación para cada una de las categorías: 

 Una de equipo: sumando los puntos que le correspondan a los puestos de 
entrada en línea de meta de los cuatro primeros atletas del equipo. 

 Una individual: según la entrada en línea de meta de los participantes. 

Si en la clasificación por equipos existiera empate a puntos, se resolverá de acuerdo al 
Reglamento de la I.A.A.F. 

Artículo 8º 

Se entregará trofeo a los tres primero/as atletas clasificado/as y a los tres primeros 

equipos clasificados. 

Artículo 9º 

Este campeonato es clasificatorio para acudir al Campeonato de Castilla-La Mancha 

en Edad Escolar o fase regional. Asistirán los equipos y atletas de acuerdo a la 

normativa del Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar, que publica la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-

la Mancha. 



Artículo 10º 

La prueba está controlada por el Comité de Jueces de la Delegación de Toledo de la 

Federación de Atletismo de Castilla-La Mancha. Las posibles reclamaciones se harán 

verbalmente por parte del delegado del equipo al Juez Árbitro, como máximo hasta 

media hora después de la publicación de resultados. 

En caso de no estar de acuerdo con la decisión del Juez Árbitro podrán reclamar, por 

escrito, al Jurado de Apelación, hasta media hora después de la decisión del Juez 

Árbitro. 

Las decisiones del Jurado de Apelación son inapelables. 

Artículo 11º 

Todos los atletas y equipos participantes por el mero hecho de tomar parte en el 

campeonato darán por aceptado el presente reglamento de la prueba. 

 

Camarena (Toledo), a 2 de enero de 2016 

 

Concejalía de Deportes 

AYUNTAMIENTO DE CAMARENA 

 

 


